
Guayaquil, 24 de Septiembre del 2.013 

Señor 

JAIME ERNESTO VELASQUEZ EGUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General de Accionistas de la 
compañía TRANSPORTAPSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años 

que fija el Estatuto Social, con las atribuciones, deberes y derechos que les 

confiere la Ley y el estatuto social. Por tanto usted tendrá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con amplias 

atribuciones dentro del marco legal estatutario 

Los estatutos de la compañía TRANSPORTAPSA $.A., consta en la escritura 

de constitución de la misma, otorgada el 20 de Agosto del 2.013 en la ciudad 

de Guayaquil ante el Notario Trigésimo Octavo Dr. Humberto Moya Flores, y se 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de Septiembre del 
2.013 

Atentamente, 
y z, 

Lia a 
/ 

Abg. Juan Pablo Franco Castro 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de [a compañía 

TRANSPORTAPSA S.A., hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas 
de la Compañía, Guayaquil, 24 de Septiembre del 2.013 

4h 
JAIME ERNESTO VELASQUEZ EGUEZ 

C.C. 0101149722 

Nacionalidad Ecuatoriana 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.945 
FECHA DE REPERTORIO:24/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TRANSPORTAPSA S.A., a favor de JAIME ERN£STO VELASQUEZ 
EGUEZ, de fojas 633 a 635, Registro de Nombramientos número 205, 

ORDEN, 43945 
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nee Ab. Nuria Butiñá M. 
BRA l sn o REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUILLE) 
Guayaquil, 27 de septiembre de 2013 

REVISADO POR h 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

doclarame cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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